
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Ref.: 2014-0393 
 
Acorde con lo resuelto en audiencia de 16 de septiembre pasado, 
incorpórese al plenario la documental allegada por el apoderado del 
extremo activo; igualmente, la misma se pone en conocimiento de los 
demás intervinientes. 
 
De igual forma, se señala la hora de las TRES DE LA TARDE (3:00 
P.M.) del día TREINTA (30) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTE 
(2020) para continuar con la audiencia prevista en el artículo 375 del 
Código General del Proceso. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C.,   _______________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
_________  de esta misma fecha. 

 
Miguel Ávila Barón 

Secretario 

AP 
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